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S U M A R I O  

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería.—T ratado celebrado entre Su Majestad el Rey de España y Su Majestad el Rey de la  G ran B retaña é Irlanda, referente al m atrim onio concertado con su Alteza Real la Princesa V ictoria Eugenia Julia Ena de Bat tenberg.
Convenio celebrado en tre España y D inamarca.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de ju risd ic ción.

Ministerio de Fomento:
Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que nom bre una Comisión encargada de estud iar el proyecto del canal de Lodosa.
Otro creando un In stitu to  Superior de A gricu ltu ra, In du stria  y Comercio en sustitución del Consejo del mismo nom bre.
Otros nom brando Presidente y Vocales del Institu to  Superio r de A gricu ltu ra, Industria  y Comercio á los señores que se expresan.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al a lcance que debe darse á la de 17 de Enero últim o, por la que se declaró cuáles créditos de U ltram ar por el concepto de haberes personales no se hallaban sujetos á la prescripción.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes concediendo subvención para am pliar estu dios en el extranjero á D. Pedro Moyano, Catedrátido de lá Escuela de V eterinaria de Zaragoza, y á D. Félix  Car- dellac, Catedrático de la Escuela de ingenieros industria les de Barcelona.O tra nom brando A uxilar num erario de la Facultad de Medicina de la U niversidad de Barcelona á D. Manuel Sa- forcada y Ademá.

Ministerio de Fomento:
Real orden confirm atoria de una m ulta impuesta á la Compañía de los Caminos de H ierro del Norte por retraso de trenes.
O tra autorizando la aplicación de un  aparato de previo pago, presentado por D. Octavio Herbain, á los contadores de gas de sistemas aprobados.O tras disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras de relleno de las socavaciones producidas por el m ar en la roca sobre que se asienta el faro de Cudiilero (Oviedo): las de construcción de una casa almacén para el guarda y m aterial de repuesto del balizamiento de la ría  del Ferro l, y la adquisición de un  aparato universal de destellos relámpagos.

Administración central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a . — Dirección general ele los Registros.— ' Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. H ilario M artínez Aragón contra la  negativa del R egistrador de la propiedad de Soria á inscrib ir unos testim onios de hijuela.L ista de los A spirantes al Registro de la propiedad de San Vicente de la Barquera.
M a r in a  .—Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
F o m e n t o .—Dirección general de Obras públicas.—D isponiendo se adjudique la ejecución del servicio de reform a del alum brado de los muelles del puerto de Cádiz y e l  sum inistro  de gas para el mismo á los Sres. Lebón y Compa

ñía, de París.Autorizando continúen ejecutándose por adm inistración las obras de reparación de la carre te ra  de Málaga á A lm ería.
H a c i e n d a . — Intervención general del Estado.—Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y obligaciones presupuestos, correspondientes al mes de A bril de 1905.Dirección general del Tesoro público.—Extravío del billete de tercera serie, núm . 4.372 del sorteo de la Lotería Nacional que ha de celebrarse el día 30 del corriente. 'Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—A nunciando haber sido declarada desierta la subasta celebrada

el día de ayer para la adquisición y am ortización de Deuda del Tesoro procedente del personal por falta de licitadores.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Oviedo.—Subasta de acopios para conservación de la carrete ra  de Bel monte á San Esteban de Pravia.Delegación de Hacienda de la provincia de Cáceres.—E xtravío  de varios resguardos de la sucursal de la Caja de Depósitos.Escuela de Náutica de Lequeitio.—Y acante de una plaza de Profesor de esta Escuela.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucimal de Gibráleóñ.—Subasta para  contra ta r  el servicio de alumbrado público de esta v illa po r medio de la electricidad.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de prim era instancia y m unicipaJes y jurisdicciones de G uerra y Marina.
Anuncies y noticias oficiales:

Compañía de los ferrocarriles A ndaluces.—Sociedad H ulle
ra  Española.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo? del Od- digo de Comercio.
T ranvía del Este de M adrid.—T ranvía de Estaciones y Mercados de M adrid.—Compañía general Española de T ran v ías.—London et L ancashire.—Sun Life Assurance S o- ciety .—The S tandard  Life Assurance Com pany.—Sociedad H ullera Española.
Bolsa de Madrid.—Cotización oñcial.
Observatorio astronómico.—-Datos meteorológicos.
Instituto Oenlrcd Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero .

P arte no oOefal.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corte sin novedad e s  su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA 
Tratado celebrado entre Su Majestad el Rey de España y Su Majes

tad el Rey de la Gran Bretaña é Irlanda, referente al matrimonio 
concertado con Su Alteza Real la Princesa Victoria Eugenia Julia 
Ena de Battenberg.
Sepan todos por la presente que por cuanto Su Ma

jestad Católica D o n  A l f o n s o  XIII, R e y  de España, ha 
juzgado conveniente anunciar su propósito de contraer 
matrimonio con Su Alteza Real la Princesa Victoria 
Eugenia Julia Ena, sobrina de Su Majestad Eduar
do VII, Rey del Reino Unido de la Gran Bretaña é I r 
landa y de los Dominios Británicos ^allende los mares, 
Emperador de la India, ó hija de Su Alteza Real la 
Princesa Beatriz María Victoria Peodora (Princesa E nri
que de Battenberg); por tanto, con objeto de negociar, 
aprobar y confirmar los Artículos del Tratado de dicho 
matrimonio, Su Majestad Católica, por una parte, y Su 
Majestad Británica, por la otra, han nombrado sus Ple
nipotenciarios, á saber:

Su Majestad el Rey de España, al Exorno. Sr. D. Luis 
Polo de Bernabé, Su Embajador Extraordinario y Ple
nipotenciario cerca de Su Majestad Británica;

Y Su Majestad el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda y de los Dominios Británicos allen
de los mares, Emperador de la India, al Muy Honora-. 
We Sil’ Eduardo Grey, Berónet del Reino Unido, Miem 

bro del Parlamento, Prim er Secretario de Estado de Su 
Majestad para los Negocios Extranjeros;

Los cuales, después de haberse comunicado mutua
mente sus plenos poderes, que fueron hallados en bue
na y debida forma, han acordado y convenido los si
guientes artículos:

A r t íc u l o  p r im e r o
Se conviene y acuerda que el matrimonio entre Su 

Majestad el R e y  D on  A l f o n s o  XIII y Su Alteza Real la 
Princesa Victoria Eugenia Julia  Ena se celebrará en 
persona, en Madrid, tan pronto como sea posible.

A r t íc u l o  II
Su referida Majestad el R e y  D o n  A l f o n s o  XIII se 

compromete á asegurar á Su referida Alteza Real la 
Princesa Victoria Eugenia Julia Ena desde la fecha 
de su matrimonio con Su Majestad y durante todo el 
período de dicho matrimonio una asignación anual de 
450.000 pesetas. Su referida Majestad el R e y  D o n  A l
f o n so  XIII se compromete también si, por voluntad de 
la Divina Providencia, la referida Princesa Victoria 
Eugenia Julia Ena quedase viuda, á asegurarle desde 
la fecha de su muerte una asignación anual de 250.000 
pesetas, á menos que y hasta que contraiga un segundo 
matrimonio, habiendo sido ya votadas por las Cortes 
ambas asignaciones. Las condiciones privadas ó capi
tulaciones que se propongan por cada una de las Partes 
con respecto al referido matrimonio se convendrán y 
expresarán en un contrato separado que, sin embargo, 
se considerará como formando parte integrante del 
presente Tratado, y las Altas Partes Contratantes se 
comprometen mutuamente por la presente á someterse 
á sus términos.

A r t íc u l o  III
Las Altas Partes Contratantes tornan nota del necho 

-de que Su Alteza Real 3a Princesa Victoria Eugenia 
Julia Ena,' conforme al tenor da la ley inglesa, pierde

Ípara siempre todos los derechos Hereditarios de suce
sión á  la Corona y Gobierno de la Gran Brqiaña é I r 

landa y á los dominios á ella pertenecientes ó á cual
quier parte de los mismos.

A r tíc u l o  IV
El presente Tratado se ratificará, y las ratificaciones 

se canjearán en Londres tan pronto como sea posible.
En testimonio de lo cual los Plenipotenciarios res

pectivos lo han firmado y puesto en él el sello- de sus 
armas.

Hecho por duplicado en Londres á 7 de Mayo*del año 
de Nuestro Señor 1906.

Firmado.—L. S.—Luis P olo  d e  B e r n a b é ..
Firmado.—L. S.—E d w a r d  G r e y .
Este Tratado ha sido debidamente ratificado, y las 

ratificaciones, canjeadas en Londres el día 23 de Mayo 
de 1906. _______________

Convenio de Arbitraje celebrado entre España y Dinamarca.
Su Majestad el R e y  de España y Su Majestad el Rey 

de Dinamarca, firmantes del Convenio para la resolu
ción pacífica de los conflictos internacionales, aproba
da  en El Haya el 29 de Julio de 1899„ deseando, e s  
aplicación de los principios enunciados en los artículos, 
lo  á 19 de dicho Convenio, entrar en negociaciones 
para la aprobación de un Convenio de A rbitraje obli
gatorio, han nombrado sus Plenipotenciarios, a saber.
°  Su Majestad el R e y  de España, al. Exorno. Sr. D.. Pfr , 
Gullón ó Iglesias, Gran Cruz de Leopoldo de 3|
de San Olaf de Noruega, del Aguila Roja, grado sw p3- 
rior, de Prusia; de San Esteban de Hungría, do la Co
rona de Baviera, Gran Cruz del Elefante de Si&m y del 
Nichan-Iftilchar de Túnez, Comendador de la w  gión de 
Honor de Francia, Senador vitalicio, Su. Mir astro  de 
Estado, etc., etc., etc.

Y Su Majestad el Rey de Dinamarca., al /Excelentísi
mo Sr. Conde. Fernpmao Julio E inar Go'dieb Raven- 
tlow, Comendador de la Orden del Daue'brog y conde
corado con la Qcuz de Honor de la mism a Orden, Su 
Enviado Extraordinario  y M jüM ro Plenipotenciario en  

I Madrid.


